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I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

(621/000043)

(Cong. Diputados, Serie A, núm. 39
Núm. exp. 121/000039)

Proyecto de Ley por la que se establece la financiación con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado de determinados costes del sistema eléctrico, ocasionados por los incentivos 
económicos para el fomento a la producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energías 
renovables y se concede un crédito extraordinario por importe de 2.200.000.000 euros en el 
presupuesto del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

VOTOS PARTICULARES

NÚM. 1
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX),  

y don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

Jesús Enrique Iglesias Fernández y José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX), senadores del Grupo 
Parlamentario Mixto, al amparo de lo previsto en el artículo 117 del Reglamento del Senado, desean 
mantener como votos particulares al texto del Proyecto de Ley por la que se establece la financiación con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado de determinados costes del sistema eléctrico, ocasionados 
por los incentivos económicos para el fomento a la producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energías renovables y se concede un crédito extraordinario por importe de 2.200.000.000 euros en el 
presupuesto del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, para su defensa ante el Pleno, el veto 1 y las 
enmiendas 1 a 8.

Palacio del Senado, 26 de septiembre de 2013.—Jesús Enrique Iglesias Fernández y José Manuel 
Mariscal Cifuentes.

NÚM. 2
Del Grupo Parlamentario Mixto (GPMX)

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo previsto en el artículo 117 del Reglamento del Senado, 
desean mantener como votos particulares al texto del Proyecto de Ley por la que se establece la 
financiación con cargo a los Presupuestos Generales del Estado de determinados costes del sistema 
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eléctrico, ocasionados por los incentivos económicos para el fomento a la producción de energía eléctrica 
a partir de fuentes de energías renovables y se concede un crédito extraordinario por importe de 
2.200.000.000 euros en el presupuesto del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, para su defensa 
ante el Pleno, el veto 2 y las enmiendas 9, 10 y 11.

Palacio del Senado, 26 de septiembre de 2013.—El Portavoz, Narvay Quintero Castañeda.

NÚM. 3
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

José Miguel Camacho Sánchez, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 117.1 del Reglamento de la Cámara, formula, mediante este escrito, un voto 
particular al Dictamen de la Comisión de Agricultura, Pesca y Alimentación sobre el Proyecto de Ley por 
la que se establece la financiación con cargo a los Presupuestos Generales del Estado de determinados 
costes del sistema eléctrico, ocasionados por los incentivos económicos para el fomento a la producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes de energías renovables y se concede un crédito extraordinario por 
importe de 2.200.000.000 euros en el presupuesto del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 
(621/000043)

Asimismo, en cumplimiento del art. 117.3, anuncia el propósito de defender ante el Pleno del Senado 
este voto particular, manteniendo las enmiendas presentadas, de la 21 a la 25.

Palacio del Senado, 26 de septiembre de 2013.—El Portavoz Adjunto, José Miguel Camacho 
Sánchez.

NÚM. 4
Del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya (GPEPC)

Jordi Guillot Miravet, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya, al 
amparo de lo establecido en el art. 117.1 del Reglamento de la Cámara, formula mediante este escrito un 
voto particular al Dictamen de la Comisión sobre el Proyecto de Ley por la que se establece la financiación 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado de determinados costes del sistema eléctrico, 
ocasionados por los incentivos económicos para el fomento a la producción de energía eléctrica a partir 
de fuentes de energías renovables y se concede un crédito extraordinario por importe de 2.200.000.000 
euros en el presupuesto del Ministerio de Industria, Energía y Turismo (621/000043).

En consecuencia, en cumplimiento del art. 117.3, anuncia el propósito de defender ante el Pleno del 
Senado este voto particular manteniendo las enmiendas presentadas (de la 12 a la 20).

Palacio del Senado, 26 de septiembre de 2013.—El Portavoz Adjunto, Jordi Guillot Miravet.
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